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Universidad de los Llanos

Al retorno de las actividades en 2020, en las 
diferentes dependencias de la Universidad, a las 
cuales se les augura éxitos en la gestión y nuevos 
propósitos de avance. En lo que compete a la 
Secretaría Técnica de Acreditación se reforzará los 
esfuerzos en las fases de sensibilización, 
recolección y análisis de información, y demás 
procedimientos del modelo de autoevaluación y en 
la consolidación y redacción del informe �nal de 
acreditación institucional, atendiendo los 
lineamientos de Unillanos y del Consejo Nacional 
de Acreditación - CNA. Además, la o�cina 
continuará asesorando los programas 
profesionales, posgrados y tecnológicos, en los 
componentes de aseguramiento de la calidad 
académica de solicitud y renovación de registro 
cali�cado, y acreditación y renovación de la 
acreditación de alta calidad de programas.

Es pertinente recordar, que el Ministerio de 
Educación Nacional considera “la acreditación de 
alta calidad como parte del sistema integrado de 
aseguramiento de la calidad” cuya base es la 
cultura de autoevaluación que tiene reglamentada 
en forma autónoma cada institución. Para alcanzar 
este reconocimiento del estado, la Secretaria 
Técnica de Acreditación ha diseñado un plan de 
trabajo que incluye actividades, como continuar la 
sensibilización del proceso en forma permanente en 
las sedes de la universidad y dirigida a los 
estamentos docente, estudiantil, administrativo 
operacional y directivo; trabajo permanente con las 
unidades académicas y los responsables de la 
acreditación institucional de�nidos en la resolución 
académica 035 de 2017. 

El proceso de acreditación institucional se realiza 
atendiendo los principios de�nidos por el Consejo 
Nacional de Educación Superior - CESU, de

universalidad, integridad, integralidad, equidad, 
idoneidad, responsabilidad, coherencia, 
transparencia, pertinencia, e�cacia, e�ciencia, 
visibilidad y desarrollo sostenible. En el desarrollo 
de este proceso se realiza un estudio riguroso de 
los factores de evaluación establecidos, en el cual 
se demuestra lo que unillanos hace, en 
coherencia de la visión y misión y el proyecto 
educativo institucional, con procesos y 
procedimientos de alta calidad en las funciones 
misionales, además de la complementación en 
los planes de mejoramiento continuo de los 
programas y de la institución. 

La meta en este 2020, es llevar a cabo la visión 
del Plan de Desarrollo Institucional 2005 – 2015,  
“en el año 2020 la Universidad de los Llanos es la 
mejor Universidad Regional de Colombia y está 
acreditada institucionalmente, como 
consecuencia de implementar el modelo de 
universidad investigativa basada en el 
aseguramiento de la calidad de todos sus 
procesos”, esta meta se constituye en un 
imperativo para la universidad, con participación 
activa y oportuna de las dependencias, los 
responsables de los factores, los órganos 
colegiados y los estamentos universitarios para 
realizar una evaluación integral de calidad, que 
concluya con el reconocimiento del Ministerio de 
Educación Nacional como una institución de alta 
calidad con acreditación institucional.

2020 Hacia la acreditación institucional de Unillanos, 
propósito de la comunidad universitaria


